Acuerdo ACDO.AS2.HCT.280508/109.P.DAED, del H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, en sesión celebrada el 28 de mayo del presente año.

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación de 30 de junio de 2008)

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría General.

El H. Consejo Técnico, en la sesión celebrada el día 28 de mayo del presente año, dictó el ACDO.AS2.HCT.280508/109.P.DAED, en los siguientes términos:

“Este Consejo Técnico, con fundamento en los artículos 263, primer párrafo y 264, fracciones XIV y XVII de la Ley del Seguro Social; y 31, fracción XX del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y en términos del oficio 625 del 16 de mayo de 2008, que presenta la Dirección de Administración y Evaluación de Delegaciones, Acuerda: Unico.- Aprobar el documento “Informe de los Servicios Personales en el IMSS, 
Enero-Diciembre 2007”. Asimismo, faculta a la Dirección Jurídica, para que se realicen las gestiones pertinentes, a fin de que el documento que se aprueba, se publique a más tardar el 30 de junio de 2008, en el Diario Oficial de la Federación, en cumplimiento a la obligación del Instituto establecida en el quinto párrafo del Artículo 277 D de la Ley anteriormente citada”.

Atentamente

México, D.F., a 3 de junio de 2008.- El Secretario General, Juan Moisés Calleja García.- Rúbrica.

